


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DIGE2023-INT-0068977          CLAVE: 87225E

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 15 de marzo de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00029-2023-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE

Srs.
DIRECTORES/RAS Y GERENTES/AS REGIONALES DE EDUCACIÓN

Presente.-

Asunto: Registro de metas de atención para el año escolar 2023

Referencia: Instructivo con disposiciones específicas para cada tipo de proceso de
matrícula en el año escolar 2022, comunicado mediante Oficio Múltiple
N° 00033-2022-MINEDU-VMGI-DIGC

                       
De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, el
cual establece que se habilitará un módulo para que las instituciones educativas
públicas y privadas de Educación Básica Regular de todo el Perú (en adelante, IIEE)
registren las metas de atención de todas las aulas que ofrecerán en el año
escolar 2023. Para ello, las y los directores de las IIEE pueden ingresar al siguiente
enlace https://plataforma.matriculadigital.pe/#/auth/login y hacer uso de las mismas
credenciales del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución
Educativa - Siagie.

Es importante señalar que el registro de metas de atención ayudará a que como sector
podamos contar con información actualizada sobre la oferta educativa y así se
contribuya a la mejora de la gestión descentralizada del servicio educativo.

Solicitamos su acostumbrado apoyo para difundir está información con las Unidades
de Gestión Educativa Local, así como con las IIEE de su jurisdicción, a fin de lograr el
registro oportuno de las y los directores/ras. Para cualquier consulta pueden ingresar
al Formulario de ayuda del siguiente enlace
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe7vbRbsAbI9IA2VbioA9pwnUvegS5gEfxt
A1NEOW6cZgCSYg/viewform, o visitar el portal web Directivos.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

FIORELLA MARTOS SOTO
Directora de Gestión Escolar

(NGALLARDO)

Cc. DIGEGED (Copia informativa para difusión a través de los/as Coordinadores/as Territoriales)
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